
AMPLIACION DE CONVOCATORIA  

El Presidente del Gobierno Regional Huánuco, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 11-A de la Ley Nº 27902, el Reglamento para el Registro de Organizaciones Sociales  y la 

Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional de la 

Región Huánuco, aprobado con ORDENANZA REGIONAL Nº 020- 2007-CR-GRH   y  DECRETO 

REGIONAL  Nº 001-2008-GRH/PR.; AMPLIA EL PLAZO DE CONVOCATORIA  a todas 

las asociaciones de Organizaciones representativas de nivel regional al proceso de Inscripción,   

actualización y Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de 

Coordinación Regional para el periodo 2008-2009 de acuerdo al cronograma siguiente: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Abog. Jorge Espinoza Egoavil 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO Y 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL 

 

ACTIVIDAD FECHA 
 Inscripción en el Libro de Registros.  12 de Marzo al 26 de Marzo del 2008. 

 

 Publicación del Padrón Electoral  28 de Marzo del 2008 

 Acreditación de Representantes  01 de  Abril  del  2008 

 Proceso Electoral  04 de  Abril  del  2008 

 Proclamación de miembros plenos 
de la Sociedad Civil ante el CCR 
HUANUCO 

 11 de Abril del 2008 
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